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Presidencia dei gobierno
ORDEN de 12 de mayo de 1975, 

por la que se fija la cuota de 
agrupación para 1974 a favor 
de los Municipios cuyos' expe
dientes de agrupación, fusión 
o incorporación, fueron apro
bados en el citado año.

Excelentísimos señores:
El apartado primero del artícu

lo 16 de la Ley. 48/1966, de 23 de 
julio, sobre modificación parcial 
del Régimen Local, bajo el epí
grafe gen é r i c o de «Beneficios», 
dispone que los Municipios acogi
dos al. régimen especial de agru
paciones gozarán de una cuota de 
aprupación, que se satisfará en 
el primer año a cada uno de los 
Municipios agrupados, y cuya 
cuantía se fijará anualmente por 
los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación con cargo a la can
tidad prevista en el artículo 13-1 
para la subvención de agrupacio
nes, e iguales beneficios serán de 
aplicación, según establece el ar
tículo 17, en -los casos de fusión e 
incorporación de Municipios, con 
las limitaciones indicadas en el 
artículo4.15-2 respecto á los Muni
cipios que rebasen 5.000 habitan
tes.

Liquidado el ejercicio de 1974, 
y conocido el montante que arro
ja el 8 por 100 de los ingresos que 
dotan el Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales en dicho ejer
cicio, con cargo a dicho porcenta
je debe satisfacerse la expresada 
cuota, así como el número de 
agrupaciones, fusiones e incor
poraciones que se prod u j e-r o n 
durante el ejercicio, es proceden
te determinar la cuantía indivi
dualizada de la cuota de agrupa

ción, que los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación han 
acordado que alcance la cifra de 
1.000.000 de pesetas.

En su virtud, a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación, esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

Primero.—La cuota de agrupa
ción a que se refiere el apartado 
primero del artículo 16 de la Ley 
48/1966, de 23 de julio, sobre mo
dificación parcial del Régimen Lo
cal, se fija para el ejercicio de 
1974 en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

Segundo. — Dicha cuota tendrán 
derecho a percibirla por una sola 
vez:

a) Los Municipios acogidos al 
régimen de subvenciones por agru
paciones a que se refiere el artícu
lo 15 de la expresada Ley 48/1966, 
siempre que los expedientes de 
agrupaciones hayan sido resueltos 
por el Ministerio de la Goberna
ción en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 1974 y el 
31 de diciembre del mismo año, 
ambas fechas inclusive.

b) Los Municipios que hayan 
sido objeto de fusión o incorpora
ción con otros o a otros munci- 
pios, siempre que los respectivos 
expedientes de fusión o incorpo
ración hayan sido resueltos por 
el Consejo de Ministros durante 
el referido período de 1974.

S.e exceptúan de los dos casos 
anteriores aquellos Municipios que 
rebasen los 5.000 habitantes, según 
establecen los artículos 15-2 y 17 
de la citada Ley-

Lo digo a VV. EE. a los proce
dentes efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de mayo de 1975.

CARRO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 1078/1975, de 24 de abril 

por el que se aprueba la incor
poración de los municipios dé 
Coculina y Acedillo al de Vi
lladiego (Burgos).

Los Ayuntamientos de Coculina 
y Acedillo adoptaron acuerdos con 
quorum legal de solicitar la in
corporación de sus municipios al 
de Villadiego, de la provincia de 
Burgos, en base a unos idénticos 
motivos de difícil situación eco
nómica, que les impide cumplir las 
obligaciones mínimas, y debido a 
las relaciones y dependencia que 
tienen los núcleos con la localidad 
de Villadiego, habiendo acordado 
esta última Corporación Municipal, 
también con quorum legal, aceptar 
la incorporación.

Los expedientes, que se tramita
ron en forma acumulada, dada su 
íntima conexión, fueron sustancia
dos con arreglo a las normas de 
procedimiento contenidas en la 
Ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales, sin reclamación alguna 
durante el período de información 
pública a que estuvieron sometidos 
los acuerdos municipales.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han informado en 
sentido favorable, y se ha puesto 
de manifiesto en las actuaciones la 
Conveniencia de la incorporación 
de los municipios, por su escasez 
de recursos y pequeño censo de po
blación, y para lograr una mejor 
prestación de los servicios en los 
núcleos, concurriendo las causas 
exigidas en el articulo catorce, en 
relación con el apartado c) del ar
tículo trece de la vigente Ley de 
Régimen Local, y cumpliéndose en 
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los términos municipales el requi
sito de la colindancia por ser con
tinuos.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por la 
Dirección General de Administra
ción Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propues
ta'del Ministro de la Gobernación, 
■y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de abril de mil novecien
tos setenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba la 

incorporación voluntaria de los 
municipios de Coculina y Acedillo 
al de Villadiego (Burgos).

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decretó, dado en Madrid a veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

José García Hernández. 1 2 * * * * * * * 10

SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 
LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección.Gene
ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día
2 de junio próximo, se abra el
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 2.—Jubilados, Montepío Civil '
y Montepío Militar.

Día 3.—Retirados, letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

distinción..
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y horas de
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el día últi
mamente citado, después de las 
horas de Caja\ y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de mayo de 1975.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Mepatiím líete#
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Pretendas Mídales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

8/75, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por imprudencia con daños a An
gel Ruiz Peña, contra Enrique Ca
vatina Aldama, por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
número 2 -de esta ciudad, resol
viendo el recurso de apelación se 
ha dictado sentencia que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
fallo:

«Sentencia.— En la ciudad de 
Burgos, a 15 de abril de 1975.— 
Vistos en grado de apelación, por 
el limo. Sr. D. José María Azpeu- 
rrutia Moreno, Magistrado Juez 
de Instrucción número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, los 
precedentes autos de juicio de fal
tas tramitados ante, el Juzgado 
Municipal número dos de Burgos 
y entre partes: de una, como de
nunciado, Angel Ruiz Peña de 30 
años, casado, obrero y vecino de 
Burgos, y como perjudicada, Ma
ría Begoña del Rey González, de 
23 años, casada, telefonista, veci
na de Burgos y Enrique Cavatina 
Aldama, domiciliado en Francia, 
y actualmente en ignorado para
dero, habiendo sido partes el Mi
nisterio Fiscal, sobre falta de im
prudencia simple con daños, y...

Fallo: Que revocando la senten
cia dictada por el Juzgado Muni
cipal número dos de Burgos, con 
fecha 20 de febrero de 1975, en los 
autos a que este recurso se con
trae, debo absolver y absuelvo al 
condenado Angel Ruiz Peña, de la 
falta perseguida, declara n d o de 
oficio las costas en ambas instan
cias, y con reserva a los interesa
dos de las acciones civiles, que 
podrán ejercitarse ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
testimonio en unión de los autos 
originales se remitirá al Juzgado 
Municipal de procedencia, pára
los efectos oportunos, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— E/ José María 
Azpeurrutia.—Rubricado».

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leída y publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su • original. Y 
para que sirva de notificación a 
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Enrique Cavanna Aldama, que se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
19 de abril de 1975.—El Secretario, 
Licinio Vaquero.

Miranda de libro
Cédula de notificación

D. José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 89/75, seguido por este 
Juzgado Municipal, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 9 de mayo de 
1975.—Vistos por el Sr. D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Muni
cipal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguido por. este Juzga
do sobre imprudencia con resul
tado de lesiones que degeneraron 
en muerte, en virtud de diligen
cias previas núm. 23/75, del Juz
gado de Instrucción de esta ciu
dad, contra José Oliveira Ferrei- 
ra, de 43 "años de edad, casado, 
mecánico y vecino de Vigo (Pon
tevedra), en los que han sido par- , 
te el expresado y el Sf. Fiscal Mu
nicipal en represent a c i ó n de la 
acción pública.

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo a José Oliveira Ferreira de 
la supuesta falta de imprudencia 
con resultado de lesiones que le 
ha sido imputada, declarándose 
dé oficio las costas causadas en 
este juicio. Instrúyase a los per
judicados de Su derecho, a instar 
la formación de título ejecutivo 
de conformidad con lo prevenido 
en la disposición adicional segun
da de la Ley de 8 de abril de 1967. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sebastián 
Martínez Presa.— Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
a los perjudicados Adriano Rena
to Dezella, José Delmar Magalla
nes y a los herederos del finado 
Augusto Armando de Mesquita 
Coello, se publica la presente cé
dula en el .Boletín Oficial de la 
provincia.— Miranda de Ebro, 13 
de mayo de 1975.—El Secretario, 
José Luis Sedaño Arnáiz. ,
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anuncios Oficíales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincias de Burgo©
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 91 de1 la Ley de 
procedimiento administrat i v o de 
17 de julio de 1958, por el que se 
pone en conocimiento de don Vic
toriano Hernández Dual, vecino 
que fue de Villalonquéjar, y ac
tualmente en paradero descono
cido, que durante 15 días hábiles, 
a partir de la fecha del presente 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, podrá examinar el expediente 
que se le ha instruido y formular 
por escrito las alegaciones perti
nentes en defensa de sus derechos, 
por haberse dictado propuesta de 
resolución en el expediente ins
truido contra el mismo, con moti
vo de la denuncia formulada el 
día 3 de febrero de 1974, por el 
Guarda Victoriano Peláez Barbe
ro, en el término de Guadilla de 
Villamar, por tener una galga va
gando por el campo sin control 
de su dueño.

Las alegaciones podrá presen
tarlas en este Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza, en - Plaza de Alonso Martí
nez, número 7, A, l.° (Burgos), -to
dos los dias laborables de 10 a 
14 horas.

Burgos, 14 de mayo de 1975.—Él 
, El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

AYUNTAMIENTO ÍÍE BUHOOS
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesiones celebradas el 15 de no
viembre de 1971 y el 24 de marzo 
de 1973, adoptó acuerdos relati
vos a las cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de urba
nización de las calles San Miguel 
y subida a San Miguel, acuerdos 
que han sido modificados por el 
de la sesión plenaria de 7 de los 
corrientes, por haberse concedido 
una subvención para la realización 
de las obras por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técni eos y 
haberse aumentado el presupuesto 
de ejecución de las mismas.

Se hace saber, que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 

30, 38 y 40 del Rgmento, de Hacien-. 
das Locales, dicho expediente se 
halla expuesto al público durante 
el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, en
contrándose de manifiesto, a estos 
efectos, en el Negociado de Con
tribuciones especiales de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento.

Asimismo se hace saber que du
rante el plazo señalado y los ocho 
días siguientes, se admitirán cuan
tas reclamaciones consideren opor
tunas presentar ante este Ayunta
miento, tanto los llamados a con
tribuir, como cualquier otro con
tribuyente municipal, advirtiéndo
se que el expediente tiene el ca
rácter de Ordenanza Fiscal, para el 
percibo de las correspondientes 
exacciones.

Burgos, 17 de mayo de 1975.— 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Subasta de terrenos para instalar 
dones feriales.

Para general conocimiento se 
hace público que el día cinco de 
junio próximo, a las diez de la 
mañana, se celebrará la subasta 
por pujas a la llana de los terre
nos para la instalación de carruse
les, casetas y diversos espectácu
los en el «Real de la Feria», du
rante las próximas fiestas de San 
Pedro y San Pablo.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en cí propio recinto, sito 
en el Paseo ele la Quinta de esta 
ciudad, y el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, donde po
drá examinarse y solicitar cuan
tas aclaraciones estimen oportu
nas los interesados.

Burgos, 23 de mayo de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don José Oscar Rodríguez, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de gas 
propano, con capacidad para 4.150 
litros, en fábrica de morcillas, si
ta en carretera de Tirgo, núm. 2, 
de este término municipal.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 

de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de’ algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, d on d e podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado, plazo.

Miranda de Ebro, 16 de mayo 
de 1975.—El Alcalde, Isaac Rubio.

2.616.-495,00

Ayuntamiento de Briviesca
Advertido error en la publica

ción del anuncio que inserta el 
Boletín Oficial de la p r o v incia, 
número 115, de fecha 22 de mayo 
de 1975, relativo a la solicitud de 
licencia para instalación de plan
ta industrial, por Establecimientos 
Eervill, S. A., se transcribe a con
tinuación la oportuna rectifica
ción:

En la página 7, columna central, 
líneas 6, 7, 8 y 9, donde dice: «de
dicada a la fabricación de triclo- 
robencenofi ácido clorhídrico y a 
la formulación de pasticidas»...., 
debe decir: «dedicada a la fabri
cación de triclorobenceno, ácido 
clorhídrico y a la formulación 
de Pesticidas»....

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, el 
pliego de condiciones para la ex
plotación del Bar de las Piscinas 
y cobro de entradas, en las cam
pañas de 1975 y 1976, queda ex
puesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para 
conocimiento general y a los efec
tos establecidos en el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y 24. 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones, durante el 
plazo de ocho días, a partir de la 
publicación en el- B. O. de la pro
vincia.

Hontoria del Pinar, 15 de mayo 
de 1975.—El Alcalde, M. Laguna.
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Ayuntamiento de Quintanilla 
Sobresierra

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 dé la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Quintanarrío y su incorpo
ración a la capitalidad de Quin
tanilla Sobresierra, por carecer de 
población suficiente para su fun
cionamiento legal.

Se hace público a efectos de in
formación pública por término de 
30 días, a contar de su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, al objeto de oir reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Quintanilla Sobresierra, 13 de 
mayo de 1975.—El Alcalde, Ser
vando Serna.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

Por don Julio Santillana Mata, 
vecino de Burgos, se ha solicita
do licencia municipal para cons
trucción, instalación y funciona
miento de un pabellón con destino 
a explotación avícola, junto a otro 
que posee de las mismas caracte
rísticas, en este término, al pago 
de «El Val», conforme a proyecto 
técnico presentado.

Lo que en cumplimiento y a 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de acti
vidades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público 
para general conocim i e n t o, pu- 
diendo las personas que se consi
deren afectadas de algún modo 
con la instalación de que se trata 
y posterior funcionamiento, for
mular las reclamaciones u obser
vaciones pertinentes, por escrito, 
en plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Quintanadueñas, 15 de mayo de 
1975.—El Alcalde, Alfredo Barrio 
Pérez. 2.624.-441,00

Ayuntamiento de Hontangas
Habiéndose confeccionado y 

aprobado por este Ayuntamiento, 
los padrones para el arbitrio mu
nicipal sobre la riqueza Urbana, 
renta de las suertes del Prado, 
tránsito de animales domésticos 
por la vía pública y tasa de roda

je por vías municipales, corres
pondientes al actual año de 1975, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de 15 días hábiles, a los efec
tos de las reclamaciones que con
tra los mismos pudieran inter
ponerse por los contribuyentes 
afectados.

Advirtiéndose que, transcurrido 
dcho plazo no se admitirán recla
maciones de ninguna clase.

Lo que sé hace público para ge
neral conocimiento.

Hontangas, 16 de mayo de 1975. 
El Alcalde, (ilegible).

Subastas $ Concursos 
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
En virtud de acuerdo de la Cor

poración municipal, se anu n c i a 
subasta para adjudicación de la 
explotación del Bar de las Pisci
nas y cobro de entradas, en las 
campañas de 1975 y 1976, bajo la 
tasación de 40.000 pesetas por 
temporada. 1

Por reducción del plazo de li
citación, las proposiciones pue
den presentarse en los diez días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante horas de ofici
na, acompañando declaración jura
da con arreglo al artículo 30 del 
Reglamento de contratación y res
guardo de fianza provisional de 
1.200 pesetas, la definitiva será 
del 6 por 100 de la adjudicación.

El acto de apertura de plicas 
se celebrará a las trece horas del 
día siguiente laborable.

En lo- no previsto regirá el Re
glamento citado y disposiciones 
de aplicación.

Para facilidad de los licitadores 
se les entregará modelo de pro
posición.

Hontoria del Pinar, mayo de 
1975.—El Alcalde, M. Laguna.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta la 
obra de perforación y ejecución 
de un pozo para captación de 
aguas subterráneas, con el fin de 
abastecer las necesidades de agua 
potable al pueblo, bajo el tipo de 
licitación de 1.800 pesetas y 2.259 

pesetas por metro a la baja, res
pectivamente.

El plazo para la realización de 
la obra será de tres meses, a par
tir de la adjudicación definitiva,.

Los pliegos, memorias y demás, 
están de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría muni
cipal, en con c e p t o de garantía 
provisional la cantidad de 30.000 
pesetas, y el adjudicatario presta
rá como garantía definitiva la can
tidad de 60.000 pesetas.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina, desde el siguiente día al 
de la publicación del primer anun
cio, hasta las trece horas del ante
rior, señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de sesiones de es
ta Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos 
a días hábiles.

Modelo de proposición
D , vecino de , con 

domicilio en la calle .., nú
mero .... con D. N. I. núm.  
en nombre propio, o en represen
tación de , con poder bas
tante que le autorice, enterado del 
anuncio publicado con fecha , 
en el B. O. de la provincia, núme
ro .... y demás condiciones facul
tativas y económico - administrati 
vas que se exigen para la ejecu
ción de la subasta de las obras de 
perforación y ejecución de un po
zo para captación de aguas sub
terráneas, se compromete a reali
zar tales obras con sujeción al 
pliego de condiciones y demás 
condiciones fijadas, por la canti
dad de , por metro de per
foración y la cantidad de  
por metro de pozo terminado, (en 
letra). * l.

(Fecha y firma del proponente).
Villanueva de Gumiel, 17 de ma

yo de 1975.—El Alcalde, Vicente 
Núñez.

2.621.-1.035,00 

Imprenta Provincial


